
Resolución Directoral NO *~O-ZO~~-OEFA/DFSAI 

Expediente No 444-2042-DFSAI/PAS 

EXPEDIENTE N" : 144-20 1 2-DFSAI/?AS1 
ADM1NISTRADO : SOUTHERN PERO COPPER CORPORATION - 

SUCURSAL DEL PERU 
UNIDAD MINERA : CUAJONE 
UBJCACIÓN : DISTRITO DE TURATA, PROVINCIA DE MARISCAL 

NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 
SECTOR : MINERÍA 

SUIMILLA: Se sanciona a Soufhern Perú Copper Corporathn - Sucursal del Perú al 
haber quedado acreditada la comisiún de las siguientes infracciones: 

(0 Una (01) conducta tipifícada coma infracción administrativa a los artículos 73" 
de la Ley N" 27314; 9" y 10" del Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, debido a 
que se verificó un inadecuado manejo de residuos sólidos en el depósito de 
chatarra ubicado en el taller el6ctrico del área de maestranza. 

(ii) Una (01) conducta tipificada como infracción administrativa a los artículos 13" 
de la Ley N" 27314; 9" y 10" del Decreto Supremo No 057-2004-PCM, debida a 
que se verific6 un inadecuado manejo de residuos sálidos en d depósito 
temporal de residuos sdlidos industriales ubicado en el sector Mina. 

(iii) Una (Of) conducta tipificada como infracción administrativa a los artículos 13" 
de la Ley N" 27314; 9" y í0" del Decreto Suprema No 057-2004-PCM, debido a 
que se verificó un inadecuado manejo de residuos sólidos en !a patte superior 
de la desmontera Cocotea. 

{iv) Una (07) conducta tjpificada como infracción administrativa al aiticulo 38" de 
la Ley No 27374, debido a que se verificó una inadecuada segregación de 
residuos sólidos en el depósito de almacenamiento temporal del sector de la 

/ planta de lixiviación. 

Una (01) conducta tipificada como infracción administrativa al Numeral 3.1 del 
punto 3, Medía Ambiente, del Anexo de la Escala de Multas y Penalidades, 
aprobado por Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, debido a que se 
verificó que incumplió con la Recomendación No 03 de la Supervisión Regular 
2008, consistente en adecuar el Relleno Doméstico Minero-Metalúrcrico a lo - 
dispuesto por el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, 

SANCI~N:  

Amonestación 

2 Unidades Imposifivas Tributarias 

2 9 NO'{. 2013 

- 

Expediente Osinergmin No 077-2009-MAJR. 



Resolución Directoral No 360 -LOlB-OEFA/DFSAI 

Expediente No 144-2012-DFSAi/PAS 

f. ANTECEDENTES 

l. Del 02 al 05 de noviembre de 2009, la empresa fiscalizadora externa "Asesores y 
Consultores Mineros S.A. - ACOMISA (en adelante, la Supervisora) realizó la 
supervisión regular de normas de protección y conservación del ambiente en las 
instalaciones de la Unidad Minera "Cuajone" de Southern Perú Copper Corporatian 
(en adelante, SPCC). 

2. Mediante Carta SIN presentada el 02 de diciembre de 200g2, la Supervisora 
presentó a la Gerencia de Fiscalización Minera del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería - Osinergrnin, el Informe de Supervisión N" 13-MA- 
2009-ACOMISA [en adelante, informe de S~pervision)~. 

3. Mediante escrito de fecha 24 de junio de 2010 SPCC comunicó a Osinergmin el 
cumplimiento de las recomendaciones dejadas en la supervisión efectuada del 02 al 
05 de noviembre de 2009'' 

4. Mediante Carta N" 432-2012-OEFNDFSAI/SD15, notificada el 25 de julio de 2012, 
se iniciu el presente procedimiento administrativo sancionador a SPCC, conforme 
se detalla a continuación: 

manejo de residuos sólidos en el 
depbsito de chatarra ubicado en el 
ta#er electrice del área de 
rnaestranza. 

N" Presunta conducta infractora 

Registro de Mesa de Partes N" 1273753. 

Noma que tipifica 
la presunta 
infracci6n 

administrativa 
Articulo 13""e la 
Ley No 27314, Ley 
General de Residuos 
Sólidos {en adelante, 
LGRS); y, articulas 
9"' y 1 Va del Decreto 

Folios 004 al 360. Todos los ndmeros de folios indicados en la presente Resolución están referidos al Expediente 
N" 144-201 2-DFSAIIPAS, salvo se precise algo distinto. 

4 Folios 382 al 392. 

5 Folios 392 al 395. 

Noma que 
establece la 

eventual sancl6n 

Literal a) del numeral 
1)  del artículo '1450g y 
literal b) del numeral 
1) del artículo 147"10 
del RLGRS. 

Ley N" 27394, Ley General de Residuos SSlidos. 
Artículo 13*.- Disposiciones generales de manejo. 
El manejo de residuos sólidos realizado por toda persona natural o juridica deberii ser sanitaria y amblentsilmenfe 
adecuado, con sujeción a los principios de prevencibn de impactos negativos y protección de la salud, as1 como a 
bs  lineamientos de polliica establecidos en el Ariículo 4. 

Eventual 
sanci6n 

0.5 hasta 
20 UIT 

Reglamento de la Ley 27314 - Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 
Arficulo 9'.- Disposiciones generales de manejo 
El manejo de los residuos que realiza toda persona deberá ser sanitaria y ambientalmente adecuado de manera tal 
de prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la salud; con sujecibn a los lineamientos de política 
establecidos en el artículo 4' de la Ley. La presbcidn de servicios de residuos sólidos puede ser realizada 
directamente por las munic@alidades distrilales y provinciales y as1 mismo a través de Empresas Prestadoras de 
Servicios de Residuos Sblidos (EPS-RS). Las actividades comerciales conexas deberán ser realizadas por 
empresas Comercialiradoras de Residuos Sdlidos (EC-RS), de acuerdo a lo esfab/ecido en el articulo 6' del 
Reglamento. En todo caso, la prestación del servicio de residuos solidos debe cumplir con condiciones mínimas de 
periodicidad, cobertura y calidad que establezca la autoridad competente. 

Reglamento de la Ley 27314 - Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 
Articulo ?De.- Obiigaci6n del generador previa entrega de los residuos a la EPS-RS o EC-RS 
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Expediente N' 944-2012-DFSAüPAS 

Reglamento de la Ley 27314 - Ley General de Residuos Sblidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057- 
2004-PCM. 
Articulo 145". - Infracciones 
Las infracciones a las disposiciones de la Ley y el Reglamento, se clasifican en: 
l. Infracciones leves.- en los siguientes casos: 
a) Negligencia en el mantenimiento, funcionamiento y control de las actividades de residuos; 
f...). 

Supremo No 057- 
2004-PCM que 
aprueba el 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos (en adelante, 

literal b) del numeral 
1) del artículo 147" 

'"eglamento de la Ley 27314 - Ley Genera1 de Resictuas S&Rdos, aprobado por Decreta Supremo N" 057- 
2004-PCM. 
Artlculo 147".- Sanciones 
Los infractores son pasibles de una o mtis de las siguientes sanciones adminishtivas: 
1. Inftacciones leves: 
(. , .) 
b. Multa desde 0.5 a 20 UIT, con excepcibn cuando se trate de residuos peligrosos que ser4 de 21 hasta 50 UIT 

3 

4 

5 

'l Reglamento de la Ley 27314 - Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057- 
2004-PCM. 
Artlculo 38'.- Acondicionamiento de residuos 
Los residuos deben ser acondicionados de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, considerando sus 
caracterfsfjcas de peligrosidad, su inwmpafibilidsd con otros residuos, as/ como las reacciones que puedan ocunir 
con el material del recipiente que lo contiene. Los recipientes deben aislar los residuos peligfosos del ambiente y 
cumplir cuando menos con lo siguiente: 

f .  Que su dimensidn, forma y material múna las condicionas de segundad previstas en las nonnas técnicas 
correspondientes, de manera tal que se eviten perdidas o fugas durante el almacenamienta, operaciones de 
carga, descarga y transporte; 

2. El rotulado debe ser visible e ident/ficar plenamente el tipo de residuo, acatando la nomenclatura y demás 
especificaciones t6cnicas que se esfablezcan en las normas correspondientes; 

3. Deben ser distribuidos. dis~uestos Y om'enados sevún las csrecferíst~cas de los residiras: 

Se observo un inadecuado 
manejo de residuos sólidos en la 
parte superior de la desmontera 
Cocotea. 

Se aprecio una inadecuada 
segregación de residuos sblidos 
en el depósito de almacenamiento 
temporal del sector de la planta de 
lixiviacibn. 
Presunto incumplimiento de la 
Recomendacibn N" 03: el relleno 
domestico minero-metaliírgico 
deberá ser adecuado al 
Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, Ley N-7314, 

4. Otros requisitos establecidos en el ~ e ~ l a m e n t o  y normas que emanen de Bste. 

l2 Folio 08 del Expediente N" 054-08-MAIR. 
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y ademas deberá realizar 
campañas de elirninacidn de 

Articulo 13" de la 
LGRS; y, articulas 9" 
y 10" RLGRS. 

Articulo 38"11 del 
RLGRS, 

Numeral 3.1. del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
de Escala de Multas y 
Penalidades, 
aprobado por 

moscas en el relleno dorn6stico12. EMNMMI3. EMNMM. 

Resolución Ministerial 
N" 353-2000- 

Resolucibn Ministerial 
No 353-2000- 

Literal a) del numeral 
1) def artículo 145" y 
literal b) del numeral 
1) del artículo 147" 
del RLGRS. 
Literal a) del numeral 
1) del articulo 145" y 
literal b) del numeral 
1) del artículo 147" 
del RLGRS. 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobado Por 

- 
0.5 hasta 
20 UIT 

0.5 hasta 
20 UIT 

2 UlT 



Resolución Directoral No 56Q -2013-OEFA/DFSAI 

Expediente N" 144-201 2-DFSAI/PAS 

5. Mediante escrito presentado el 02 de agosto de 2O't2I4, SPCC expuso sus 
descargos indicando lo siguiente: 

Hecho Imputado No 1 : Se observó un inadecuado manejo de residuos sólidos en el 
depósito de chatarra ubicado en el taller eléctrico del área de rnaestranza 

(i) En dicha &ea se realiza el almacenamiento temporal de residuos metálicos 
(chatarra) para su posterior segregacibn y venta a terceros que se encuentren 
debidamente registrados como EPS-RS o generadores que utilízan dichos 
residuos como insumos, cumpliendo con lo establecido en el articulo 62" del 
RtGRSI5. 

(ii) Agrega que los residuos inertes, no generan impacto negativo al ambiente, 
mas aun considerando que es una zona árida cuya precipitación en la zona 
es de 128.6 mm al año y la evaporización es de 1921.7 mm al año. 

(iii) La recomendación fue debidamente cumplida al haber delimitado con bermas 
de material de préstamo y una tranquera con candado, para restringir el 
acceso. 

Hecho Imputado N" 2: Se observo un inadecuado rnaneio de residuos sólidos en el 
depósito temporal de residuos sólidos industriales ubicado en el sector Mina 

(i) En dicha área se realiza el almacenamiento temporal de residuos industriales 
para su posterior segregación y venta a terceros que se encuentren 
debidamente registrados como EPS-RS o generadores que utilizan dichos 

t3 Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley General 
de Minería y sus normas reglamentarias, aprobada por Resolución Ministerial No 353.2000-EM-VMM. 
3. Medio Ambiente. 
3.1. Infracciones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el TUO, Código del Medio 
Ambiente o Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por D.S. No 0f6-93-EM y su modificación aprobado por D.S. 
N" 059-93-EM; D.S. N" 038-98-EM, Reglamento Ambiental para Exploraciones; D. Ley N" 25763 Ley de 
Fiscalizacibn por Terceros y su Reglamento aprobado por D.S. N" 012-93-EM, Resoluciones Ministeriales IV's. 01 1- 
96-EMNMM, 375-96-EmNMM y otras normas modificatorfas y complementarias, que sean detectadas como 
consecuencia de la fiscalizaci6n o de los exámenes especiales el monto de la multg serd de 10 UIT por cada 
infraccidn, hasta un máximo d8 600 UIT. En los casos de pequeiio productor minero la mulfa ser8 de 2 UIT por 
infracción. 
En estas infracciones, se comprende tembidn a aquellos fiiulares que hayan iniciado operaciones sin tener 
aprobado el cormspondiente Estudio de lmpacto Ambiental o que teniéndolo aprobado incumplan con los 
compromisos asumioros en dicho estildio. 
El incum~limiento de recomendaciones formuladas wmo consecuencia de la fiscalización Y de las investiciaciones 
de los casos de dafio al medio ambiente v catastmfes ambíentales. serán sancionadas adicionalmente con2 UIT 
por cada recomendacibn incumiolide. /as oue se adicionaran a la multa que se im~onqa por infraccíones detectadas 
en las diferentes procesos de fiscatizacidn. Para el caso de PPM la multa adicional será de 0.5 UlT por cada 
recomendación incumplida. 
(El subrayado es agregado) 

Reglamento de la Ley 27314 - Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N* 057- 
2004-PCM. 
Artlculo 62".- Empresas comercialiradoras 
La comercialización de residuos es realizada por empresas registradas y autorizadas para dicha finalidad, las que 
deber& cumplir con lo dispuesto en el Reglamento y nomas que emanen de Bste; con excepcibn de los 
generadores del ambito de gestión no municipal en caso que e/ uso del residuo sea directamenfe reaprovechado 
por otro generador en su proceso productivo, lo cual ser4 declarado en su respectivo plan de manejo de sus 
residuos. 
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. . Resolución Directoral No 560 -2013-OEFNDFSAI 

Expediente No 144-2012-DFSAI/PAS 

residuos como insumos, cumpliendo con lo establecido en el articulo 62" del 
RLGRS. 

(ii) Los residuos expuestos no generan impacto negativo al ambiente, mds aun 
considerando que es una zona árida. 

(iii) Como parte de las acciones realizadas para cumplir la recomendación dejada, 
ordenó y limpi6 el deposito temporal de almacenamiento de residuos, colocó 
letreros de identificación en la zona de residuos. Adicionalmente colocó una 
caseta y tranquera para un mejor control y acceso, adjuntó fotografiasT6. 

Hecho Imputado No 3: Se observó un inadecuado rnarteis de residuos sótidos en la 
parte su~erior de la desmontera Cocotea 

(i) Acato la recomendación dejada por la Supervisora, mediante el retiro y 
disposición de dichos residuos en el relleno industrial minero meta!úrgico de 
la Unidad de Producción Cuajone. 

Hecho !rn~utada No 4: Se apreciii una inadecuada se~enación de residuos sólidos 
en el depbsito de almacenamiento temporal del sector de la wlanta de lixiviación 

(i) En el cilindra se encontraban residuos de diferentes características, pero 
ninguno peligroso o reactivo entre sí. Por ello, se emitió la Recomendación No 
09, la misma que fue implementada mediante charlas acerca de la correcta 
segregación de residuos en la Unidad de Producción Cuajone para el 
personal SPCC y los contratistas. Asimismo, generaron un registro de 
asistencia a las capacitaciones y entregaron al personal un formato con los 
tipos de contenedores diferenciados por colores para ia disposición de 
residuos. Como sustento de sus afirmaciones adjunto el registro y el 
formato.17 

Hecho Imputado N" 5: El titular minero incumplió la Recomendación N" 03 del 
Informe de Supervisión del 2008 respecto a que el relleno doméstico rninero- 
metalúrgico deber& ser adecuado al Reqlamento de la Lev General de Residuos 
Sótidos. Lev N" 273314, v además debed realizar campañas de eliminación de 
moscas en el relleno doméstico 

( i )  En la supervisión entregaron una Memoria Descriptiva sobre el Manejo y 
Operación del Relleno Doméstico, elaborada en el año 200718, en la que se 
detalla la operación del referido relleno, incluyendo el cumplimiento de la 
recomendación presuntamente incumplida. 

(ii) Por ello, la presunta infracciirn serla inexistente al haberse acreditado durante 
la supervisibn 2009 el cumplimiento fisico y docurnentaria de las 
disposiciones del RLGRS, asi como la Recomendación N" 03 del Informe de 
Supervisión 2008. 

le Folio 407, Anexo N" l. 

" Folios 409 al 413, Anexo N* 2. 

Folio 197. 
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Resolución Directoral No s60-2013-OEFA/DFS~i 

Expediente N" 744-2012-DFSAf/PAS 

II. CUESTIONES EN DISCUSIUN 

6. Mediante la presente resolución se pretende determinar lo siguiente: 

(i) Si SPCC incumplió con lo establecido por el artículo 73" de la LGRS y los 
artículos 9" y 10" del RGLRS, debido a que se observó un inadecuado 
manejo de residuos s6tidos en el depósito de chatarra ubicado en el taller 
eféctrico del área de maestranza. 

(ii) Si SPCC incumplió con lo establecido por el articulo 13" de la LGRS y los 
artículos 9" y 10" del RGLRS, debido a que se observó un inadecuado 
manejo de residuos sblidos en el depúsito temporal de residuos sólidos 
industriales ubicado en el sector Mina. 

(iii) Si SPCC incumplió con lo establecido por el arkículo $3" de la LGRS y tos 
artículos 9" y 10" del RGLRS, debido a que se observó un inadecuada 
manejo de residuos sólidos en la parte superior de la desmontera Cocotea. 

(iv) Si SPCC incurnplió con lo estabfecido por el articulo 38" del RLGRS, debido a 
que se apreció una inadecuada segregación de residuos sólidos en el 
depósito de almacenamiento temporal del sector de la ptanta de lixiviacián. 

(v) Si SPCC incurrió en la infraccion contemplada en el numeral 3.1. de! punto 3, 
Medio Ambiente, del Anexo de Escala de Multas y Penalidades, aprobado por 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, debido a que no implementó la 
recomendación N" O3 del Informe de Supervisión 2008, en tanto el relleno 
doméstico minero-metalúrgico no fue adecuado al RLGRS y tampoco se 
efectuaron campañas de efirninación de moscas en dicho relleno. 

(vi) De ser el caso, determinar !a sancibn que le corresponde. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

Ill.1 Competencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

7. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 101319 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscafización Ambiental - 
OEFA. 

8. Al respecto, el articulo 11° de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscatización Ambiental, modificada posteriormente por la Ley 
N" 3001 I 2 O  publicada con fecha 26 de abril da 2013, establece como funciones 

le Decreto legislativo No f 013, Ley de Creacidn, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
Segunda Disposicidn Complementaria Final 
f. Organismo da Evaluacidn y Fiscalixación Atnbienta! 
Créase el Organismo de Evaluaci6n y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público tBcnico 
especializado, con personerla jurídica de derecho publico interno, constituyéndose en pliego pmsupuesfal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalizacibn, la supervisidn, el control y la sanci6n en materia 
ambiental que conesponde. 

20 Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Artículo ?la.- Funciones gene& 
i f .  1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluacidn, supervisidn, fiscalizaci6n y 
sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de /as obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la 
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. . Resolución Directoral No S C  O -2013-OEFNDFSAI 

Expediente N" 144-2Uf 2-DFSAI/PAS 

generales del OEFA, la funci6n evaluadora, supervisora directa, la funcibn 
supervisora de entidades publicas, la función fiscalizadora, sancionadora y 
normativa. 

Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley del SINEFAZ1, 
establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supenrisi6n, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales 
se encuentran ejerciendo. 

Con Decreto Suprema No 001-2010-MINAM se inicia el proceso de transferencia 
de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental de! 
Osinergmin al OEFA. 

En este sentido, mediante Resolución de Consejo Directivo Na 003-201 0-OEFAICD 
publicada el 23 de julio de 2010, se aprueban las aspectos objeto da la 
transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en 
materia de minería entre el Osinergmin y el OEFA, estableciéndose como fecha 
efectiva de transferencia de funciones el 22 de julio de 2010. 

En consecuencia, en la medida que el presente expediente fue derivado por el 
Osinergmin al QEFA, en el marco de fa transferencia de funciones antes 
mencionada, esta Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el 
presente caso. 

El derecho a qoaar de un medio ambiente sano v equilibrado 

La Constitucidn Política del Perú señala en su numeral 22 del artículo 2" que 
constituye derecho fundamental de la persona a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida2=. 

De esa forma, mediante esta manifestacibn se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiacidn de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento jurídico) e impone a los organismos públicos el 

legistaci6n ambiental, así como de los compromisos derivados de los instrumenfos de gestidn ambiental y de b s  
mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluaci6n y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con /o establecido en el srffculo 17, conforme a lo siguiente: 
6 .  .) 
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 
infmcciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las normas ambientaleq compramisos 
ambientales de contratos de concesidn y de los mandatos o dfsposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia 
con lo establecido en el arficulo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas cautelares y 
correcfivas. 

Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evafuaci6n y Fiscalizacibn Ambiental 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. - (. . $ 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaíuacidn, supervisi6n, fiscalización, contml 
y sancidn en materia ambiental, en un plazo de t ~ i n t a  (30) dias Ufiles, contado a partir de la entrada en vigencia 
del respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentano, personal, bienes y recursos que 
ser& transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposicidn de éste para su análisis acordar 
conjuntamenfe los aspectos objefo de la transferencia. 
(...l. 

El Tribunal Constítucional en la sentencia recaída en el Expediente N" 03343-2007-PMC refiere que el derecho 
fundamental previsto en el numeral 22 del articulo 2" de la Constituci6n Política se encuentra integrado por: 
a) Ef derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado; y 
b) Et derecho a la preservacidn de un ambiente sano y equilibrado 
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deber de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal y como se sefiala en la 
sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente No 03343-2007- 
PA/TC23. 

75. Asimismo y con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del articulo 2" de la Ley 
No 2861 9, Ley General del Ambientez4, señafa que el mismo comprende aquellos 
elementos fisicos, químicos y bioliigicos de origen natural o antropogenica que, en 
forma individual o asociada conforman el medio en el que se desarrolla la vida, 
siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la 
conservacibn de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio 
culturat asociado a ellos, entre otros. 

16. En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservación de un ambiente 
sano y equilibrado impone a los particulares !a obligación de adoptar medidas 
tendientes a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendrán, 
entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas por 
dichos particulares en sus instrumentos de gestión ambiental. 

17. Lo antes expuesto se condice con el concepto de Responsabilidad Social de las 
empresas, que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional en la sentencia 
recaída en el Expediente citado en el párrafo 13, respecto del cual cabe citar la 
siguiente: 

' e r a  el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor 
empresarial puede generar. La Constitucidn no prohíbe que la empresa pueda realizar 
actividad extracfiva de recursos nafurales; /o qqu ordena la Constitución es que dicha 
actividad se realice en equilibrio con el entorno y con e/ msto del espacio que configura 
el soporte de vida y de riqueza natural y cultural f...)". (El resaltada es agregado). 

18. En este sentido, habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al 
medio ambiente debe quedar claro que las normas sectoriales de protección y 
conservación del derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de la persona, como es en el presente caso la Ley No 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos, el Decreto Supremo N" 057-2004-PCM que aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Residuos SOlidos y la Resolución Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM, que aprueba la Escala de Multas y Penalidades a aplicarse 
por incurnp~irniento de disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Mineria y sus normas reglamentarias, deberán interpretarse y aplicarse dentro 
del citado contexto constitucional. 

111.3 Norma orocesal a~licable 

23 Sentencia del Tribunal Constitucionat recaida en el Expediente 03343-2007-PMC, disponible en: 
http://www.t~.sob.pe/iuris~den~ia/2009/03343-2007-AA.html 

24 Ley N* 28611, Ley General del Ambiente 
Attículo 29- Dei ámbito 
2,3 Entihndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus componentes" 
comprende a los elementos fCsicos, qulmicos y biológicos de origen natural o anfropogdnico que, en forma 
individual o asociada, conforman el medio en el que se desarmlla la vida, siendo los factores que aseguran /a salud 
individual y colectiva de las personas y la conservacibn de los recursos naturales, la diversidad biolbgica y el 
patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 
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19. En aplicación del principio del debido procedimiento previsto en el numeral 1.2 del 
artículo IV de la LPAG, debe establecerse la norma procedimental aplicable al 
presente procedimiento administrativo sancionador. 

20. A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado por 
Resofuci6n de Consejo Directivo N" 003-201 1-OEFNCD del 12 de mayo de 201 l. 

Mediante Resotución No 012 2012 OEFNCD del 07 de diciembre de 2012 se 
aproba et nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, que entró en vigencia el 14 de diciembre de 2012. El artículo 2" de la citada 
resolución derogó el Reglamento det Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA aprobado por Resolución de Consejo Directivo No 003-201I-OEFNCD, y a 
través de su articulo 3" se estableció que las disposiciones de carácter procesal 
contenidas en el nuevo Reglamento se aplicarán a los procedimientos 
administrativos sancionadores en trAmite, en la etapa en que se encuentren. 

22. En tal sentido, corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA al 
presente caso. 

111.4 Los hechos comprobados en el ejercicio de la función supervisora 

23. €1 artículo 165"25 de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
(en adelante, LPAG), establece que los informes de supervisibn cuentan con la 
presunción de veracidad por tratarse de hechos comprobados con ocasión del 
@jercicio de la función supervisora; asimismo, el artículo 16" del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo No 012-2012-OSICD, señala que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medias probatorios dentro del 
procedimiento administrativo sancionador y la informacián contenida en ellos se 
presume cierta y responde a la verdad de los hechos que en ellos se afirma2$ 27. 

25 Ley N" 2i444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 1659- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No ser4 actuada prueba respecto a hechos públicos o noforios, respecto a hechos alegados por las partes cuya 
pruebe consta en los archivos de la entidad, sobre ks que se haya comprobado con ocasidn del ejercicio de sus 
funciones, o sujetos a /a presunci6n de veracidad, sin perjuicio de su fiscalización posterior. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalizaci6n 
Ambientar - OEFA, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAICD 
Artlculo f69- Documentos pOblicos 
La infonnacjdn contenida en los informes t&nicos, actas de supervisiión u ofms documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario. 

27 En este contexto, Garberl lobregat y Buitrón Ramirez seiialan lo siguiente: 

(. ..), la llamada "presuncj6n de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al confenido de deteminados documentos la 
vi~fualidad de fundamentar por sí solos una resoluci6n administmtiva sancionadora, siempre que dicha 
contenido no sea desvirftrado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposicidn y p M c a ,  
como ya se dijo, viene a constituirse en una "carga" del presunfo msponsebl~ que nace cuando la 
Administracicín cumpfe la suya en oden a la dernostraci6n de los hechos infractores y de la participaciión del 
inculpado en los mismos. (GARBERI LLOBREGAT, José y Guadalupe BUITRÓN RAMIRES. El 
Procedimiento Administrafívo Sancionador. Volumen 1. Quinta edición. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2008, p. 
403). 

En simílar sentido, la doctrina resalta lo siguiente: 
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24. Por consiguiente, los hechos constatados por fos funcionarios pirblícos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

25. Adicionalmente, es pertinente indicar que el levantamiento del acta y los informes 
emitidos en mérito a una visita de inspección por parte de la autoridad competente 
constituyen un acto administrativo de juicio o de puro conocimiento en el cual se 
deja constancia de aquello de lo que se ha percatado el inspector durante fa 
supervisión, permitiéndose así a la administración adoptar las medidas requeridas 
por las circunstancias particulares en cada caso en concreto, conforme a las 
normas legales aplicables28. 

26. En atención a lo señalado se concluye que, el Informe de Supervisión, constituye un 
medio probatorio fehaciente, al presumirse cierta la información contenida en ella, 
sin perjuicio de! derecho del administrado de presentar medios probatorios que 
demuestren lo contrario. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

lV.l Obligatoriedad de las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Residuos Sólidos y su Reglamenta 

27. Las empresas mineras se encuentran sujetas al cumplimiento obligatorio de la 
regulación ambiental en el ámbito de sus operacioneszB, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley General del Arnbiente30 y demás normas complementarias y 
reglamentarias, tal como la Ley 27314, ley General de Residuos Sólidos, como su 
reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM. 

28. Los residuos sólidos son aquellas sustancias, productos o subproductos en estado 
sólido o semisótido de los que su generador dispone, o está obfigado a disponer, en 

La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios públicos, es suficiente para 
destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la apoffación de otros medios 
de prueba (...) (SSTC 76/1990 y 74/1997 [RTC 1997, 741). (ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO. 
DIRECCI~N DEL SERVICIO JUR~D~CO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUST1CIA. Manual de Derecho 
Administrativo Sancionador. Tomo l. Segunda edición. Pamplona: Aranzadi. 2009, p. 480). 

SOSA WAGNER, Francisco. El Derecho Administrativo en el Umbral del Siglo XXI. Tomo 11. Valencia: Tirant Lo 
Blanch, 2000, p. 161 1. 

29 Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero Metalúrgica, aprobado por Decreto 
Supremo N" 016-93-EM. 
Articulo 55- El titular de la actividad minero - metalúrgica, es responsable por las emisiones, vertimientos y 
disposicidn de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
insfabciones. A este efecto es su obligación evitar e impedir que aquellos elemenfos y/o sustancias que por sus 
concentraciones y/o prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente, sobrepasen 
los niveles mdximos permisibles establecidos. 

=\ey N* 28611, Ley General del Ambiente. 
Articulo ZO.- Del ambito. 
2.1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley, así como en sus normas complementarías y reg(amentarias 
son de obligatorio cumplimiento para foda persona natural a jurídica, pública o privada, dentm del territorio 
nacional, el cual comprende el suelo, subsoelo, el dominio marltimo, lacustre, hidroldgico e hidrogeológico y el 
es~acio alreo. 
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virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de los riesgos que causan a la 
salud y el medio ambiente.31 

29. Asimismo, la doctrina nacional sostiene que los residuas sólidos se clasifican de la 
siguiente manera3? 

Residuos domiciliarios: Son aquellc~s residuos generados en las actividades domésticas 
realizadas en los domici~ios y están constifuidos por restos de alimentos, periddicos, revistas, 
botellas, embalaj~s en general, latas, cartón, pañaks descartables, restos de aseo personal y 
otros similares. 

Residuos industnabs: Son generados por las actividades de las diversas ramas industriales, 
taks como: manufactum, minera, química, energgtica y otros similares. Estos residuos se 
presentan como: Iodos, cenizas, escorias rnefálicas, vidtios, plásticos, papel, cartón, madera, 
fibras, que generalmente se encuentran mezclados con sustancias alcalinas o ácidas, aceites 
pesados, entre otros. Normalmenfe deben rscogeme o depositarse en envases idóneos por 
esta prohibido su amjo en las redes de alcantafiltado, suelo, subsuelo, cauces públicos o el 
mar. 

Pelimsos: Aquellos que por sus características o el manejo al que son o van a ser sometidos 
representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente. Sin petjuiciio de lo establecido 
en las nomas internacionales vigentes para el país o las mglamentaciúnes especificas, se 
considerardn peligrosos los que representen por b menos una de las siguientes caracterisficas: 
autocombusti&i/idad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radiactividad o 
patogenicidad. 

30. En este sentido, el titular minero debe ser consciente que debe actuar con cierto 
grado de diligencia que le permita prever el estricto cumplimiento de la LGRS y su 
Reglamento; dado que de lo contrario, se estarla vulnerando la normativa ambiental 
que tiene como finalidad la protección del ambiente. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 13" de la LGRS y el 9" del RLGRS, el 
manejo de los residuos sólidos deberá ser sanitaria y ambientalmente adecuada, 
con sujeción a los principios de prevención de impactos negativos y protección de la 
salud. 

32. Asimismo, el artículo 10" del RLGRS señala que el generador esta obligado a 
acondicionar y almacenar en forma segura, sanitaria y ambientalmente adecuada 

Ley No 27314, Ley General de Residuos Sblidos. 
Artículo 14.- Definlcidn de residuos sólidos 
Son residuos sólidos aquellss sustancias, productos a subproductos en estado sdlido o semisólido de los que su 
generador dispone, o está obligado a disponer, en virfud de lo establecido en la nomatividad nacional o de los 
riesgos que causan a la salud y el ambíente, para ser manejados a través de un sistema que incluya, segOn 
corresponda, las siguientes operaciones o procesos: 
1. Minimizacidn de residuos 
2. Segregacidn en la fuente 
3. Reaprovechamiento 
4. Almacenamiento 
5. Recolecci~ín 
6. Comercialiración 
7. Transpo& 
8, Tratamiento 
9. Transferencia 
10. Disposicidn final 
Esta definición incluye a los residuos generados por eventos naturales. 

32 ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. Manual de Derecho Ambiental. Segunda Edicion. Lima: lustitia, 2009. Pág. 
411-4'13. 
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los residuos, previo a su entrega a la EPS-RS o a la EC-RS o municipafidad, para 
continuar con su manejo hasta su destino final. 

Por su parte, el artícuto 38" del RLGRS indica que los residuos deben ser 
acondicionados de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, 
considerando sus caracteristicas de peligrosidad, su incompatibilidad con otros 
residuos, asi como las reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente 
que lo contiene. 

En consecuencia, en el siguiente análisis se determinara si SPCC realizo el manejo 
sanitario y ambientalmente adecuado de sus residuos sólidos en la Unidad Minera 
"Cuajone". 

Análisis del Hecho trniiutado No t: Se observó un inadecuado rnaneio de 
residuos sólidos en el deposito de chatarra ubicado en et taller eléctrico del 
área de maestranza 

El articulo 13" de la LGRS; y los artículos 9" y 10" del RLGRS son normas que 
tipifican la presunta infracción administrativa. 

El Informe de Supervisi6n Regular del año 2009 señaló en el cuadro de 
Incumplimientos a la Normativa Ambiental, la siguiente33: 

- El depósito de chatarra ubicado en el tabr  elécfrico 
del área de maestranza y 81 depósito tempaml de 
residuos sólidos industriales, ambos ubicados en el 
sector de la mina Cuajone, no cuentan con cerco 
perimdtrico, letrero de identificacibn ni una adecuada 
clasificación de los matedales depositados. 

Al respecto, se muestra la Fotografía No 39 del Informe de Super~isión~~. 

~l6ctnco se observa una dis~osicibn fnadecuada y no cuenta con cerco perim8trico. 

Folio 46 

Folio 96 
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38. De la vista fotogrdfica la Supervisora observa una disposición inadecuada en el 
manejo de residuos sólidos en el depbsito de chatarra ubicado en el taller eléctrico 
del área de mciestranza. 

39. Cabe indicar que, mediante escrito remitido con fecha 24 de junio de 2010, el titular 
minero comunicó que cumplió con levantar las observaciones formuladas por la 
Supervisora; esto es, con fecha anterior al inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

40. Por medio de dicho escrito, SPCC comunico que impternentó el área de 
almacenamiento temporal de chatarra del taller eléctrico de la Unidad Minera 
Cuajone, delimitandolo con bermas de material de préstamo y una tranquera con 
candado, para restringir el acceso al mismo. Adicionalmente, instaló un letrero de 
identificacidn y vendió la chatarra a terceros35. 

41. Asimismo, en el referido escrito, el administrado adjunta fotografías donde se 
evidencia la implementación de la tranquera con su respectivo letrero y su seguro 
para restringir el acceso: 

Tranquera con Letrero 

Vista de tranquera con seguro para restringir acceso 

Folio 386 
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42. De las vistas fotugréificas, se acredita que SPCC cumplió con subsanar el 
incumplimiento deteciado en la supervisión regular del 02 al 05 noviembre de 2009, 
realizada en la Unidad Minera "Cuajone". 

lV.2.1 Determinación de la sanción 

Aplicación del Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de 
menor trascendencia, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 046- 
201 3-OEFAICD 

43. Con fecha 28 de noviembre del 2013, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 
"Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor 
trascendencia" aprobado mediante Resotución de Consejo Directivo No 046-2013- 
OEFAICD (en adelante, el Reglamento de Subsanacián Voluntaria). 

44. La finalidad3"e dicha norma es determinar los supuestos en que el incumplimiento 
de obligaciones ambientales puede ser calificado como un hallazgo de menor 
trascendencia, sujeto a subsanación voluntaria del administrado. 

45. Al respecto, e! artículo 203' del Reglamento de Subsanación Voluntaria establece 
que constituyen hallazgos de menor trascendencia aquellos relacionados al 
presunto incumplimiento de obligaciones ambientales fiscatizables que por su 
naturaleza no generen daño potencial o real al ambiente o a la salud de las 
personas, que puedan ser subsanados y no afecten la eficacia de la funci6n de 
supervisión directa del OEFA. 

46. Asimismo, las disposiciones en materia de subsanacibn de hallazgos de menor 
trascendencia no son de aplicación cuando el administrado realizó anteriormente 
una conducta similar al hallazgo de menor trascendencia, la conducta este referida 
a la remisión de reportes de emergencias ambientales o la obstaculización en el 
ejercicio de la función de supervisión directa. 

47. A mayor detalle, las conductas que califican como hallazgos de menor 
trascendencia se encuentran detalladas en el Anexo3$ de la norma bajo comentario. 

Reglamento para la subsanaciirn voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado 
mediante ResotuciBn de Consejo Directivo N' 046-2013-OEPAICD.. 
"Articulo 13- Objeto. 
1.1 La finalidad del presente Reglamento es regular y determinar los supuestos en los que un administrado bajo el 
ámbito de competencia del Organismo de Evaluaci6n y Fiscalizaci6n Ambiental - OEFA incurre en un presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales susceptible de ser calificado como hallazgo de menor frascendencia, 
que podría estar sujeto a subsanación voluntaria, en concordancia con lo dispuesfo en el Literal b) del Numera! 
f l .  ? del Articulo 1 lo de le Ley NO 29325 - Ley del Sistema Nacional de Eva/uacidn y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley NO 3001 l. 
1.2 Las disposiciones comprendidas en h presente norma se aplican sin perjuicio de que en el marco de un 
procedimiento administrativo sancionador /a Autoridad Decisora determine que la infracción cometida por un 
administrado sea calificada como leve." 

Reglamento para la subsanacidn votunteria de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Dire~tivo N' 046-2013-OEFAtCD... 
%Arficulo 29- Definlcirin de hallazgo de menor trascendencia 
Consfifuyen hallazgos de menor trascendencia aquellos hechos relacionados el presunto incumplimiento de 
obligaciones ambientales ficcalizables que por su naturaleza no generen daño potencial o real al ambiente o a la 
salud de las personas, puedan ser subsanados y no afecten la eficacia de la funcidn de supervisión directa ejercida 
por el OEFA". 

34 Reglamento para la subsanacidn voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N" 046-2013-OEFAICD. 
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Entre ellas, se cuentan las referidas a la gestión y manejo de residuos s6lidos y 
materiales no peligrosos, contemplando el incumplimiento por disponer 
inadecuadamente los residuos no peligrosos. 

48. Adicionalmente, fa Única Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Subsanación Voluntaria se establece que las disposiciones de dicho reglamento 
no resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia que a la fecha 
sean parte de un procedimiento administrativa sancionador; no obstante, la 
Autoridad Decisora podrá calificar dicho hallazgo como infracción leve y sancionarlo 
con una amonestación, siempre que el administrado acredite haberlo subsanado. 

49. De los actuados en el presente caso, se verifica que SPCC incurrió en una 
infracción por inadecuada gestión y manejo de residuos sólidos en la modalidad de 
disposición inadecuada de residuos no peligrasos, al haber incumplido con un 
inadecuado manejo de residuos salidos en el depósito de chatarra ubicado en el 
taller eléctrico de! área de maestranza, como se describe en los parágrafos 36 al 38 
de la presente resolución. 

50. No obstante, mediante escrito remitido el 24 de junio de 2010, SPCC cumplió con 
subsanar las observaciones formuladas por la Supervisora, como se detalla en los 
par6grafos 39 al 42 anteriores. 

51. En vista de ello, la presente infracción cumple con los requisitos para ser calificada 
cómo una infracción leve, por lo que corresponde amonestar a SPCC por la 
comisión de esta infracción 

El Hecho Imputado N* 2: Se observó un inadecuado maneio de residuos 
sólidos en el depósito temporal de residuos sólidos industriales ubicado en e1 
sector Mina 

52. El articulo 13" de la LGRS; y los articulas 9" y 10" del RLGRS son normas que 
tipifican la presunta infracción administrativa. 

53. El Informe de Supervisión Regular del 2009 señaló en el cuadra de Incumplimientos 
a la Normativa Ambiental, lo siguiente39: 

ANEXO 
Hallazgos de menor trascendencia 

1 11. 1 Referidos 0 la gesfidn y nianejo @e residuos sólidos y materiales m peligrosos 

Susfento 
(fotos, documento, 

, , ,  otros) , ,  , 

Fotografías N" 39 y 

N" 

1 

11.1 1 No segregar los residuos no peligrosos o segregarlos incorrectamente. 
11.2 1 No sefializar los sitios de almacenamiento, o seiralizarlos de manera inadecuada. 
11.3 1 No manfener los contenedores debidamente sellados y/o tapados. 
11.4 1 No rotular los contenedores de materiales no peligrosos. 

Almacenar temporalmente contenedores vacíos en terrenos abiertos o en Breas no contempladas en b 1 normativa. 
11.6 1 Disponer inadecuadamenfe los residuos no peligrosos. 
(...)". 

38 Folio 46 

Incumplimiento 
, . 

Manejo inadecuado de residuos sólidos 
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54. Al respecto, se muestra la Fotografía No 43 del Informe de Supe~visión~~. 

domésticos e industfiales: 

- El depósito de chatarra ubicado en el taller 
eléctrico del área de maestranza y el 
d e ~ O ~ i f 0  temrmoml de residuos sdlidos 
industfiales, ambos ubicados en el sector 
de /a mina Cuajone, no cuentan con cerco 
penmétflco, i e f ~ t u  de identificación ni una 
adecuada dasificacibn de los materiales 
depositados. 

Fotografia No 43.- Recomendaciones 2009, N* 7.- Se obsetva una disposicidn inadecuada 
de mabn8les en el depósito temporal de RR.SS. Industriales. 

55. De la vista fotográfica se observa un inadecuado manejo de residuos sólidos en el 
depósito temporal de residuos sólidos industriales ubicado en el sector Mina. 

057-2004-PCM 

56. Cabe indicar que, mediante escrito remitido con fecha 24 de junio de 2010, el titular 
minero comunicó que cumpli6 con levantar las observaciones formuladas por la 
Supervisora; esto es, con fecha anterior al inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

43 

(, . .)* 

57. Por medio de dicho escrito, SPCC informó que ordenaron y limpiaron el depósito 
temporal de almacenamiento de residuos s6lidos industriales, además cutocaron 
letreros de identificación, una caseta y tranquera para un mejor control de su 
acceso41. 

58. Asimismo, en el escrito donde informa la subsanación del hallazgo muestra la 
siguiente fotografía: 

'O Folio 98 

Folio 389 
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Tranquera, letrero y casefa en el Depusito 

59. De la vista fotográfica, se acredita que SPCC cumplió con subsanar el 
incumplimiento detectado en la supervisión regular del 02 al 05 noviembre de 2009, 
realizada en la Unidad Minera "Cuajone". 

1V.3.1 Determinación de la sanción 

A~ficación del Reglamento de Subsanación Voluntaria 

60. Con fecha 28 de noviembre del 2013, se publicó en el Diario Oficial El Peruana el 
Reglamento de Subsanación Voluntaria. 

1 

La finalidad de dicha norma es determinar los supuestos en que el incumplimiento 
de obligaciones ambientales puede ser calificado como un hallazgo de menor 
trascendencia, sujeto a subsanación voluntaria del administrado. 

62. Al respecto, el artículo 2" del Reglamento de Subsanación Voluntaria establece que 
constituyen hallazgos de menor trascendencia aquellos relacionados al presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables que por su naturaleza no 
generen daño potencial o real al ambiente o a la salud de las personas, que puedan 
ser subsanados y no afecten la eficacia de la funci6n de supervisión directa de! 
OEFA. 

63. A mayor detalle, las conductas que califican corno hallazgos de menor 
trascendencia se encuentran enunciadas en el Anexa de la norma bajo comentario. 
Entre ellas, se encuentran las referidas a la gestión y manejo de residuos siilidos y 
materiales no peligrosos, contemplando el incumplimiento por disponer 
inadecuadamente los residuos no peligrosos. 

64. Adicionalmente, la Única Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Subsanación Voluntaria establece que las disposiciones de dicho reglamento no 
resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia que a la fecha sean 
parte de un procedimiento administrativo sancionador; no obstante, la Autoridad 
Decisora podra calificar dicho hallazgo como infracción leve y sancionarlo con una 
amonestacibn, siempre que el administrado acredite haberlo subsanado. 
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Asimismo, las disposiciones en materia de subsanaci6n de hallazgos de menor 
trascendencia no son de aplicación cuando el administrado realizó anteriormente 
una conducta similar af halfazgo de menor trascendencia y la conducta no este 
referida a la remisión de reportes de emergencias ambientales ni la obstaculización 
en el ejercicio de la función de supervisión directa. 

65. De los actuados en el presente caso, se verifica que SPCC incurriii en una 
infracción por inadecuada gestión y manejo de residuos sólidos en la modalidad de 
disposicidn inadecuada de residuos no peligrosos, al haber incumplido con un 
manejo de residuos sólidos en el depósito temporal de residuos sólidos industriales 
ubicado en el sector Mina, como se describe en los parágrafos 53 al 55 de ¡a 
presente resolucidn. 

66. No obstante, mediante escrito remitido el 24 de junio de 2010, SPCC cumplió con 
subsanar las observaciones formuladas por la Supervisora, como se detalla en los 
parágrafos 56 a 59 anteriores. 

67. En vista de eflo, la presente infracción cumple con los requisitos para ser calificada 
como infracción leve, por lo que corresponde amonestar a SPCC por la comisión de 
la infracción antes descrita. 

IV.4 El Hecho Imputado No 3: Se observó un inadecuado manejo de residuos 

e sólidos en la parte superior de la desmontera Cocotea 

68. El artículo 13" de la LGRS; y los articulas 9" y 10" del RLGRS son normas que 
tipifican la presunta infracción administrativa. 

69. El Informe de Supervisión Regular del año 2009 señaló en el cuadro de 
Incumplimientos a 14 Normativa ~mbientai, lo siguiente42: 

70. Al respecto, se muestra la Fotografía No 42 del Informe de Super~isiÓn~~. 

43 folio 97 

Susfento 
(fotos, documenta, 

otf.0~) 
(. . .) 
Fotogmfía N" 42 

f...) 
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No 

1 

Incumplimienta 

Manejo inadecuado de residuos sólidos 
domésficos e industriales: 

(. . -1 

- En la parte superior de la desmontera 
Cocotea (8{113,78ON y 319,97fE), se 
obsewamn residuos industtiales (llantas y 
carretes de cableado elécfrico) dispersos 
sobre la desmontera sin e/ manejo 
adecuado. 

..* 
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Fotogtafia N" 42.- Recomendaciones 2009, N" 6.- Se observa residuos indusfriales 
dispersos en la parte superior del depdsito de desmontes de Cocofea. 

71. De la vista fotográfica se observa un inadecuado manejo de residuos sólidos en la 
parte superior de la desmontera Cocotea. 

72. Cabe indicar que, mediante escrito remitido con fecha 24 de junio de 2010, el titular 
minero comunico que cumpfió con levantar las observaciones formuladas por fa 
Supervisora; esto es, con fecha anterior al inicio del presente procedimiento 
administrativo sancianador. 

73. Por medio de dicho escrito, SPCC informó que los residuos industriales fueron 
retirados y dispuestos en el relleno industrial minero metalúrgicoM. 

74. Asimismo, en el escrito donde advierte la subsanación del presente hallazgo 
muestra la siguiente fotografía: 

Fotografia: 

A n t a  del retiro de llantas y carretes 1 Después del reüra do llantas y carretes 

I I 

75. De la vista fotográfica, se acredita que SPCC cumplió con subsanar el 
incumplimiento detectado en la supervisión regular del 02 al 05 noviembre de 2009, 
realizada en la Unidad Minera "Cuajone". 

Folio 388 
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IV.4.1 Determinación de la sanción 

Aplicacibn del Realamento de Subsanación Vofuntaria 

76. Con fecha 28 de noviembre del 2013, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 
Reglamento de Subsanación Voluntaria. 

77. La finalidad de dicha norma es determinar los supuestos en que el incumplimiento 
de obligaciones ambientales puede ser calificado como un hallazgo de menor 
trascendencia, sujeto a subsanación voluntaria del administrado. 

78. Al respecto, el articulo 2" del Reglamento de Subsanaci6n Voluntaria establece que 
constituyen hallazgos de menor trascendencia aquéllos relacionados al presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizabies que por su naturaleza no 
generen daño potencial o real al ambiente o a la salud de las personas, que puedan 
ser subsanados y no afecten la eficacia de la funcibn de supervisión directa del 
OEFA. 

79. A mayor detalle, las conductas que califican como hallazgos de menor 
trascendencia se encuentran enunciadas en el Anexo de la norma bajo comentario. 
Entre ellas, se encuentran las referidas a la gestión y manejo de residuos sólidos y 
materiales na peligrosos, contemplando el incumplimiento por disponer 
inadecuadamente los residuos no peligrosos. 

80. Adicionalmente, la Única Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Subsanación Voluntaria establece que las disposiciones de dicho reglamento no 
resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia que a la fecha sean 
parte de un procedimiento administrativo sancionador; no obstante, la Autoridad 
Decisora podrá calificar dicho hallazgo como infracción leve y sancionarlo con una 
amonestación, siempre que el administrado acredite haberlo subsanado. 

81. Asimismo, las disposiciones en materia de subsanacirjn de hallazgos de menor 
trascendencia no son de aplicación cuando el administrado realizó anteriormente 
una conducta similar al hallazgo de menor trascendencia y la conducta no esté 
referida a la remisibn de reportes de emergencias ambientales ni la obstaculización 
en el ejercicio de la función de supervisión directa. 

82. De los actuados en el presente caso, se verifica que SPCC incurrió en una 
infracción por inadecuada gestión y manejo de residuos sólidos en la modalidad de 
disposición inadecuada de residuos no peligrosos, al haber incumplido con un 
inadecuado manejo de residuos sólidos en la parke superior de la desmontera 
Cocotea, como se describe en los parhgrafos 69 al 71 de la presente resolución. 

83. No obstante, mediante escrito remitido el 24 de junio de 2010, SPCC cumplió con 
subsanar las observaciones formuladas por la Supervisora, como se detalla en los 
parágrafos 72 al 75 anteriores. 

84. En vista de ello, la presente infracción cumple con los requisitos para ser calificada 
como infracción leve, por lo que corresponde amonestar a SPCC por la comisibn de 
la infracción antes descrita. 
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IV.5 El Hecho Imputado No 4: Se apreció una inadecuada senregación de residuos 
s0lidos en el depósito de almacenamiento temporal del sector de la planta de 
Iixiviación 

85. El articulo 38" del RLGRS es la norma que tipifica la presunta infracción 
administrativa. 

86. El Informe de Supervisión Regular del año 2009 señaló en et cuadro de 
Incumplimientos a fa Normativa Ambiental, fo siguiente4=: 

87. Al respecto, se muestra la Fotografía No 45 del Informe de S~pervisión~~ 

No 

1 

de residuos del sector de la planta de lixn/iacidn, sin una adecuada sagregacidn. 

88. De la vista fotográfica se observa una inadecuada segregación de residuos sólidos 
en el depósito de almacenamiento temporal del sector de la planta de Iixiviación. 

/ncumplimiento 

Maneio inadecuado de residuos sólidos 
domésticos e industriales: 
(. . .) 
- La segregacibn de los residuos 

dom6sticcs generados en el sector de 
Planta de tixiviacidn no se adecua a bs 
consideraciones previstas en la Ley de 
Residuos Sólidos y so mglamento. 
. . . 

89. Cabe indicar que, mediante escrito remitido con fecha 24 de junio de 2010, el titular 
minero comunicó que cumplió con levantar las observaciones formuladas por la 

4s F0li0 46 
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Tfpificación 
{Norma 

Tmnsgredída) 
Ari. 9" del D. S. 
N" 057-2004- 
PCM 
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Supervisora; esto es, con fecha anterior al inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

90. Por medio de dicho escrito, SPCC informó que programó charlas en la Unidad de 
Producción Cuajone acerca de la correda segregación de residuos entregando 
formatos donde indicaban la correcta segregación de los residuos sólidos segijn los 
colores de los contened ore^^^, asimismo generaron un registro de asistencia de la 
capacitación dada al personal de SPCC y a los contratistas. 

91. Adicionalmente, en el referido escrito, el administrado adjunto el afiche donde indica 
la correcta segregación de los residuos sOlidos y el registro de asistencia a la 
~apacitación~~ 

Afiche de charfa 

Registro de la charla 

47 Fotio 390 

4a Folio 390 y folios 410 al 413 
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92. De la vista fotográfica, se acredita que SPCC cumplió con subsanar el 
incumplimiento detectado en la supervisión regular del 02 al 05 noviembre de 2009, 
realizada en la Unidad Minera "Cuajone". 

IV.5.1 Determinación de la sancibn 

Aplicación del Reglamento para la subsanacidn voluntaria 

93. Con fecha 28 de noviembre del 2013, se publicó en el Diario Oficial El Peruano e! 
Reglamento para la Subsanación Voluntaria. 

94. La finalidad de dicha norma es determinar los supuestos en que el incumplimiento 
de obligaciones ambientales puede ser calificado como un hallazgo de menor 
trascendencia, sujeto a subsanaci6n voluntaria del administrado. 

95. Al respecto, el artículo 2" del Reglamento de Subsanación Voluntaria establece que 
constituyen hallazgos de menor trascendencia aqubllos relacionados al presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables que por su naturaleza no 
generen dafio potencial o real a1 ambiente o a la salud de las personas, que puedan 
ser subsanados y no afecten la eficacia de la función de supervisión directa del 
OEFA. 

96. A mayor detalle, las conductas que califican como hallazgos de menor 
trascendencia se encuentran enunciadas en el Anexo de la norma bajo comentario. 
Entre ellas, se encuentran las referidas a la gestión y manejo de residuos sótidos y 
materiales no peligrosos, contemplando el incurnptimiento por disponer 
inadecuadamente los residuos no peligrosos. . - m 97. Rdklonalrnente, la Unica Dirporicidn Complementaria Transitoria del Reglamento 

..... ".. de Subsanación Voluntaria establece que las disposiciones de dicho reglamento no 
resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia que a la fecha sean 
parte de un procedimiento administrativo sancionador; no obstante, la Autoridad 
Decisora podrá calificar dicho hallazgo como infracción leve y sancionarlo con una 
amonestación, siempre que el administrado acredite haberlo subsanado. 

98. Asimismo, las disposiciones en materia de subsanación de hallazgos de menor 
trascendencia no san de aplicación cuando el administrado realizó anteriormente 
una conducta similar al hallazgo de menor trascendencia y la conducta no esté 
referida a la remisión de reportes de emergencias ambientales ni la obstaculización 
en el ejercicio de la función de supervisión directa. 

99. De los actuados en el presente caso, se verifica que SPCC incurrió en una 
infracción por inadecuada gestión y manejo de residuos sólidos en la modalidad de 
no segregar los residuos no peligrosos o segregarlos incorrectamente, al haber 
incumplido con una inadecuada segregación de residuos sólidos en el depósito de 
almacenamiento temporal del sector de la planta de tixiviación, como se describe en 
los parágrafos 86 al 88 de la presente resolución. 

100. No obstante, mediante escrito remitido el 24 de junio de 2010, SPCC cumpti6 con 
subsanar las observaciones formuladas por la Supervisora, como se detalla en los 
parágrafos 89 al 92 anteriores. 
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101. En vista de ello, la presente infracción cumpfe can los requisitos para ser calificada 
como infraccibn leve, por lo que corresponde amonestar a SPCC por [a comisión de 
la infracción antes descrita. 

IV.6 Hecho imputado No 5: El titular minero incumplió la Recomendación No 03, el 
relleno doméstico minero-rnetaturgico deberá ser adecuado al Reglamento de 
la Ley General de Residuos Sólidos, Lev No 27314, y además deberá realizar 
campañas de eliminación d e  moscas en el relleno domestico 

IV.6.1La obli~acion de cumplir con las recomendaciones efectuadas par las empresas 
supervisoras 

102. En virtud del articulo 4" de la Ley No 27699 - Ley Complementaria de 
Fortalecimiento lnstitucional del Osinergmin y la Primera DisposiciOn 
Complementaria del Reglamento General del Osinergrnin, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 054-2001-PCM, dicho organismo regulador se encontraba 
autorizado a ejercer sus funciones de supervisión y fiscalización en materia 
ambiental a traves de empresas supervisoras, debidamente calificadas y 
clasifi~adas~~. 

103. De conformidad con el literal m) del articulo 23" del Reglamenta de Supervisión de 
las Actividades Energeticas y Mineras, aprobado mediante Resolución N" 324- 
2007-OSICD, tas empresas supervisoras se encuentran facultadas a formular 
recomendaciones en materia ambiental, las cuales deberán anotarse en el "Libro de 
Protección y Conservación del Ambiente" de la empresa supervisada, setíalando 
plazos perentorios para el cumplimiento de las mismas50. 

104. Para entender la naturaleza de las recomendaciones es necesario remitirnos a la 
Guía de Fiscatizacion Ambiental - Subsector Minería, aprobada mediante 
Resolución Directoral No 009-2001-EM-DGAA, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 25 de enero de 2001, donde se dispone que estas medidas están 

49 Ley N" 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento lnstitucional del OSlNERGMlN 
Artlculo 49- Delegación de Empresas Supervisoras 
Las funciones de SupervisWn, Supervisión Especifica y Fiscalización atribuidas al OSlNERG podrhn ser ejercidas a 
traves de Empresas Supervisoras, Las Empresas Supervisoras son personas naturales o juridicas debidamenfe 
wlificadas y clasificadas por el OSINERG. Estas Empresas Supervisarás serán contratadas y solventadas por el 
OSINERG. Le contratación de las mismas se realizará respetando los principios de igualdad, no discnminacidn y 
libre competencia. 

Reglamento General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, aprobado por Decreto 
Supremo No 054-2001-PCM 
Disposiciones Complementarlas 
Primera.- Empresas Supetvisoras 
Las funciones de supervisidn y fiscalizaci6n atribuidas por el presente Reglamento a OSINERG podrdn ser 
ejercidas a través de empresas supervisoras. Las ernpmses supervisoras son personas naturales o juridícas 
debjdarnente calificadas y clasficadas por OSINERG. Estas empresas supervisoras serán contratadas y 
solventadas por OSINERG, de acuerdo a la normatividad vigente. La contratación de las mismas se realizará 
respetando los principios de igualdad, no discnminacidn y libre concurrencia. 

Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras, aprobado por Resolución No 324- 
2007-OSICD. 
Artículo 239- ObligaciDnes de las Empresas Supervisoras 
Las empresas supervisoras tienen las siguientes obligaciones , . 
f...) 
m) Para e/ caso de las actividades mineras, sin perjuicio de lo que se setiale en al informe respectivo, los 
supervisores debe& anotar en los libros de seguridad e higiene minera y de protección y conservación del 
ambiente, los hallazgos y recomendeciones, con indica~idn del plazo y el nombre del responsabb de su 
cumplimienfo, de acuerdo al Reglarnenfo de Seguridad e Higiene Minera (DS 0462001-&M) o el que lo sustituya. 
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orientadas a corregir y ordenar la satución de las deficiencias detectadas in situ 
durante la supervision~. Asimismo, la recomendación efectuada por la empresa 
supervisora puede consistir en una obligacíbn de hacer o no hacer que no sólo 
puede encontrar sustento en la normativa del sector, sino, adicionalmente, en tos 
criterios tkcnicos y tecnologías disponibles que resulten aplicables. 

105. Por lo expuesto, las recomendaciones efectuadas por las empresas supervisaras 
en uso de la facultad de supervisión constituyen una obligación ambiental 
fiscalizable, cuyo incumplimiento ha sido tipificado como infracción sancionable de 
acuerdo a io dispuesta al numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353-2000- 
EMNMM52. 

106. A razón de lo expuesto, en el presente extremo se determinará si SPCC cumplió 
con la Recomendacibn N" 3 formulada como consecuencia de la supervisión del 
año 2008. 

1V.6.2 Análisis de la presunta infracción 

107. Durante la visita de supervisibn regular efectuada del 16 al 20 de octubre de 2008 a 
la Unidad Minera Cuajone, se efectuó la siguiente observación y recomendacións3: 

Observaci6n N" 3 
En el manejo de residuos sólidos, se ha observado la siguiente: 

w El área de relleno doméstico minero-metaMrgico (Foto 25) no cuenta con tranquefa 
para el control de acceso. 

Guía de Fiscalización Ambiental - Subsector Minería, aprobado por Resolucidn Directoraf No 009-2001-EM- 
DGAA 
PRINCIPIOS DE iA FlSCALlLClCldN 
1.10 Acciones Correcfivas 
Las acciones correctivas se refieren a los procedimientos que mctificardn el no-cumplimiento. Cuando sea 
apropiado, el ficcalirador deberá recomendar medidas de acción correctivas basadas en los resultados 
encontrados. (. . .) 
7.27 Organizacicin y Pre~aracidn del Reporte Final 
La orgaiización delinfomie final de fiscalización es critica par.  completar el programa de fiscalizaci6n. De acuerdo 
con lo aprobado en la Resoluci6n Directoral 129-96-EWDGM, el Informe de fiscalizeción elaborado por las 
Empresas de Auditoría e lnspectoria deberdn tener en cuenta la siguiente estructura: (...) 
Vg Recomendaciones 
Las recomendaciones constituyen las medidas a implementar por la entidad fiscalizada y deben estar orientadas a 
corregir las deficiencias emergentes de la fiscalizacidn realizada. Estar& dirigidas al Ministerio de Energla y Minas 
y a los funcionarios de la entidad fiscalizada, que tengan competencia para disponer lo conveniente. 
Los plazos de ejecución de las recomendaciones, serán computados a partir de la fecha de presentaci6n del 
informe de fiscalización a las empresas mineras. 
Las recomendaciones deben fundamentarse en lo observado durante la inspecci6n in situ y en las conclusiones del 
informe; indicando el plazo de ejecución. 
Las recomendaciones estar& dirigidas a los responsables de ordenar la solución de las deficiencias y deben ser 
tecnica y econ6micamente factibles de implementar. 
Al formular las recomendaciones se enfatiza& en precisar las medidas necesarias para la accibn correctiva, 
aplicando cn'ferios de oportunidad, de acuerdo a la naturaleza de las observaciones. 
Se debe& incluir recomendaciones que mejomn los controles internos cuando se detecte deficiencias de control. 
TambiBn se deberá incluir en este rubro las recomendaciones determinadas en auditorlas anteriores que no hayan 
sido comgidas. 

Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley General 
de Minería y sus normas reglamentarias, aprobada par Resolución Ministerial N* 353-2000-EM-VMM: 
3. MEDIO AMBIENTE 
3.1. (. . .). El incumplimienfo de las recomendaciones fomuladas como consecuencia de la fiSCa1ifscidn y de las 
investigaciones de los casos de dafio al medio ambiente y catdsttofes ambientales, se& sancionadas 
adicionalmente con 2 UlTpor cada recomendación incumplida, las que se adicionarán a la multa que se imponga 
por infracciones detectadas en los diferentes procesos de fiscalización. Para el caso de PPM la fnulfa adicional 
será de 0.5 UIT por cada recomendacidn incumplida. (. . .). 

folio 08 del expediente N" 054-08-MNR. 
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e El sistema de venfeo de gases consiste de una sola tuberia comgada de 2" 
diámetro se considera insuficiente para una adecuada eliminacidn de gases. 

e Las tfincheras presentan mal olor y presencia de vectares (moscas). 
m Los residuos no son cubiertos en forma inmediata. 

No hay extinfores. 
No cuenta con sistema de manejo de lixiviados. 
No cuenta con canales de derivación de escorrenflas. 

Recomendacidn N* 3 
%El relleno doméstica minero - metalúrgico deberi ser adecuado al Reglamenfo de la 
Ley General de Residuos Sólidos, Ley N" 27314 aprobada medianfe el D.S. hl" 057- 
2004-PCM. 
El titular deber4 realizar campañas de eliminación de moscas en el relleno 
doméstico. 

í08. En el Informe de Supervisión efectuado del 02 al 05 de noviembre de 2009, 
indicaron en el cuadro donde describen el cumplimiento de las recomendaciones 
dejadas en el año 2008, lo siguiente54: 

Recomendaciones y Requerimientos Verificados 

rvisibn Regular 2008 

RECQMENA crdrv 

En el manejo de residuos 
domésticos, se ha observado lo 
siguiente: 

E/ ares de relleno dorn6stico 
minero-mefaMrgico no cuenfa 
con tranquera para el control de 
acceso. 

El sistema de ventea de gases 
consiste de una sola tubería 
comgada de 2" diametro se 
considera insuficiente para una 
adecuada eliminación de gases. 

Las tffncheras presentan mal 
olor y presencia de vectores 
{moscas). 

Los residuos no son cubiertos 
en forma inmediata. 

No hay extintores. 
No cuenta con sistema de 

manejo de lixiviados. 
No cuenta con canales de 

derivación de escomnfías 

El relleno doméstico minen, - 
metalúrgico deberá ser 
adecuado a/ Reglamsnto de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos, Ley N" 273i4 aprobada 
mediante el D. S. N" 057-2004- 
PCM - El titular debe& realizar 
campañas de eliminación de 
moscas en el rrzlleno doméstico. 

Se ha verificado que el 
relleno doméstico no se 
adecúa a lo establecido 
en e/ D. S. 057-2004PCM 
en lo que respecta a la 
impemeabikación de 
base y paredes, sistema 
de manejo de lixiviados y 
la existencia de una 
barrera sanitaria; las 
demds recomendaciones 
dejadas sobre manejo de 
Residuos Sólidos 
Domésticos, han sido 
cumplidas. Ver Fofo N" 
30 y Anexo 15 de 
cronograma de control de 
vec fores 

54 Folio 43. 
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109. Al respecto, de la evaluación de los medios probatorios se observó que durante la 
supervisión regular del año 2009, efectuada del 02 al 05 de noviembre de 2009, se 
verificó que el grado de cumplimiento de esta recomendación fue de un 70%. 

140. SPCC ha señalado en sus descargos que ha cumplido con todas las observaciones 
y recomendaciones formuladas, inclusive desde el inicio de la operación, tal como 
consta en la Memoria Descriptiva del relleno doméstico que data del año 2007; la 
mencionada Memoria Descriptiva indica las características técnicas de la 
impermeabiiización de base y paredes, el manejo de lixiviados y la barrera sanitaria. 

jl'l. Cabe indicar, que la autoridad de fiscalización ambiental presume que todos los 
administrados cumplen con sus obligaciones ambientales y, en ese sentido, para 
afirmar lo contario se deberá contar con las pruebas que acrediten que la obligación 
ha sido incumplida. 

7 12. En la supervisi6n efectuada el año 2008 se verificó deficiencias al relleno domestico 
minero-metalúrgico, por lo que se dejó la Recomendación No 3 descrita en los 
parágrafos precedentes. 

113. Del 02 al 05 de noviembre de 2009, se efectuó la supervisión en la Unidad Minera 
Cuajone; observando la Supervisora que el relleno doméstico no se adecuó a lo 
establecido en el D.S. 057-2004-PCM que aprobó el RLGRS, respecto a la 
impermeabilización de base y paredes, sistema de manejo de lixiviados y la 
existencia de una barrera sanitaria; también seAa16 que las demás indicaciones 
dejadas en la Recomendación No 3 fueron ejecutadas; por elto el grado de 
cumplimiento es de un 70%. 

SPCC indica que en la Memoria Descriptiva del año 2007, se describen las 
características técnicas del relleno dorn8stico; cabe indicar que, la descripción ds lo 
señalado en el mencionado documento no asegura su total cumplimiento. Por lo 
tanto, corresponde desestimar el argumento de SPCC en tanto no resulta pertinente 
para probar ef cumplimiento de la recomendación formulada. 

115. En tal sentido, de los medios probatorios obrantes en el expediente, se verifico el 
incumplimiento de la Recomendacicín No 3, cumpliendo la Supervisora con acreditar 
la mencionada conducta infractora. 

116. En tal sentido, al haber quedado acreditado el incumptimiento a lo dispuesto al 
numeral 3.1 de la Resoluci6n Ministerial N" 353-2000-EMNMM, corresponde 
determinar la sanción a imponerle a SPCC. 

IV.6.3 Determinación de la sanción 

1 17. El incumplimiento de recomendaciones es sancionado con una multa tasada de dos 
(2) UIT, conforme a lo establecido en el numeral 3.1 del punto 3 de fa Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM. La fijación de esta multa tasada supone la 
intenci6n del legislador de establecer un rango de aproximación razonable y 
proporcional en función de la infracción, por lo que no cabe la aplicacibn de criterios 
de gradualidad. 

7 18. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que obran 
en el expediente, que SPCC incurnplio con la Recomendación N" 3, formulada en la 
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Supervisión Regular del 2008, consistente en adecuar el Relleno Domestico al 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, Ley No 27314. Por tanto, 
corresponde imponer a SPCC una sanción de dos (2) UIT. 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del articulo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Articulo iO.- Sancionar a Southern PerY Copper Corporation - sucursal del Perú con 
amonestación, por la comisión de las siguientes infracciones: 

Articulo 2O. -  Sancionar a Southern Perú Copper Corporation - sucursal del Perú con una 
multa de dos (02) Unidades Impocitivas Tributarias, vigentes a la fecha de pago por la 
siguiente infraccidn: 
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, ,;. Sanción 
. . 

~Aonestación 

Amonestación 

Amonestación 

Amonestaci6n 

Noma que establece. 
la sanción . 

. 

Reglamento para la 
subsanacibn voluntaria 
de incumplimientos de 
menor trascendencia, 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 046-201 3- 
OEFAICD. 

Reglamento para la 
subsanación voluntaria 
de incumplimientos de 
menor trascendencia, 
Resolucibn de Consejo 
Directivo No 046-2013- 
OEFAICD. 

Reglamento para ta 
subsanacidn voluntarla 
de incumplimientos de 
menor trascendencia, 
Resoluci6n de Consejo 
Directivo N" 046-2013- 
OEFAICD. 

Reglamento para la 
subsanación voluntaria 
de incumplimientos de 
menor trascendencia, 
Resoluci6n de Consejo 
Directivo No 046-2013- 
OEFNCD. 

Norma que tiptfica la 
infraccidn administrativa 

Artículo 13" de la Ley N" 
27314, Ley General de 
Residuos Solidos y, 
articulos 9" y 10' del 
Decreto Supremo N" 057- 
2004-PCM que aprueba el 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
SblMos. 
Articulo 13" de la Ley No 
27314, Ley General de 
Residuos Sólidos y, 
articulos 9" y 10" del 
Decreto Supremo N" 057- 
2004-PCM que aprueba el 
Reglamento de fa Ley 
General de Residuos 
Sólidos. 
Articulo 13" de fa Ley N" 
27314, Ley General de 
Residuos Sólidos y, 
articulas 9" y 10" del 
Decreto Supremo N" 057- 
2004-PCM que aprueba e! 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos. 
Articulo 38" del RLGRS. 

N" 

1 

2 

3 

4 

t 

Conducta infractara 

Se observó un 
inadecuado manejo de 
residuos solidos en el 
depósito de chatarra 
ubicado en el taller 
eléctrico del área de 
maestranza. 

Se obsenró un 
inadecuado manejo de 
residuos sólidos en el 
depósíto temporal de 
residuos sólidos 
industriales ubicada en 
el sector Mina. 

Se observb un 
inadecuado manejo de 
residuos colidos en la 
parte superior de la 
desmontera Cocotea. 

Se apreci6 una 
inadecuada 
segregacidn de 
residuos sólidos en el 
deposito de 
almacenamiento 
temporal del sector de 
la planta de lixiviación. 



Ley General de Residuos EMNMM, Sólidos. 

Articulo 3".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el plazo 
de quince (15) días hábiles, debiendo indicarse el número de la presente resolución al 
momento de la cancelación, sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. Asimismo, 
informar que, el monto de la multa impuesta será reducida en un veinticinco por ciento 
(25%) si el administrado sancionado la cancela dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado desde la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción 
resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción, de conformidad con el numeral 11.1 de la Décima Primera Disposición de las 
Reglas Generales sobre el ejercicio de la Potestad Sancionadora del Oraanismo de 
Evaluación y Fiscalización ~mbiental, aprobado por Resolución de ~onsGo Directivo 
No 038-2013-OEFAICD. 

Artículo 4".- Contra la presente resolución es posible la interposición de los recursos de 
reconsideración o de apelación, ante la Dirección de Fiscalización. Sanción v A~licación 
de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles contados a párti; del día 
siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 207" de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 del articulo 24" del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N' 012- 
2012-OEFAICD. 

Regístrese y comuniquese. 
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